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Fecha

Cuaderno FoliosAuto

LUIS ERNESTO GONZALEZ ACEROS WILLIAM ARDILA VILLAMIZAREjecutivo Singular 08/05/2023
2016 00258

Auto termina proceso por desistimiento
68001 40 03 029

00
1MINIMA CUANTIA - SIN SENTENCIA

ERWIN SANTAMARIA MORA MERY DURANVerbal 08/05/2023
2017 00446

Auto Requiere a la Parte Demandante
68001 40 03 029

00
2

MARIAM JULIETH ECHEVERRIA 
HERNANDEZ

ENDER ENRIQUE MENJURA JAIMESMonitorio 08/05/2023
2021 00336

Auto termina proceso por desistimiento
68001 40 03 029

00
1MONITORIO

CREDIVALORES CREDISERVICIOS 
S.A.S.

OLGA TARAZONA ORDOÑEZEjecutivo Singular 08/05/2023
2021 00535

Auto Ordena Seguir Adelante la Ejecución
68001 40 03 029

00
1MINIMA CUANTIA

MARIA FEMMY RUEDA DIAZ EDDER LOPÉZ PABONEjecutivo Singular 08/05/2023
2021 00565

Auto Requiere a la Parte Demandante
68001 40 03 029

00
6

ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. CECILIA TELLEZ DE URIBEEjecutivo Singular 08/05/2023
2021 00689

Auto que Ordena Requerimiento
68001 40 03 029

00
1

BANCO COOPCENTRAL OSCAR FERNANDO MORENO RIVERAEjecutivo Singular 08/05/2023
2022 00010

Auto Nombra Curador Ad - Litem
68001 40 03 029

00
1

VISION FUTURO ORGANISMO 
COOPERATIVO -VISION FUTURO O.C.

NUBIA MARIA RINALDY JIMENEZEjecutivo Singular 08/05/2023
2022 00125

Auto de Tramite
68001 40 03 029

00
1

SOLUCIONES PARA CRECER S.A.S RAUL ACEVEDO PORRASEjecutivo Singular 08/05/2023
2022 00176

Auto Nombra Curador Ad - Litem
68001 40 03 029

00
1

OSCAR JULIAN NAVARRO POVEDA SIN DEMANDADOOtros 08/05/2023
2022 00281

Auto nombra Auxiliar de la Justicia
68001 40 03 029

00
1LIQUIDADOR

SOCIEDAD PROYECTARTE LIMITADA ANDREA CAROLINA CALDERON 
GONZALEZ

Ejecutivo Singular 08/05/2023
2022 00342

Auto de Tramite
68001 40 03 029

00
1
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VIANY LIZETH  TOSCANO HERNANDEZ ESIMED S.A.Verbal 08/05/2023
2022 00359

Auto Requiere a la Parte Demandante
68001 40 03 029

00
1

RONALD REYES RUEDA EDWIN FERNANDO RUEDA ZAMBRANOVerbal 08/05/2023
2022 00401

Auto termina proceso
68001 40 03 029

00
1VERBAL

JENNY HASBLEYDI ORTIZ CABALLERO OSPINA CONSTRUCTORA S.A.SVerbal Sumario 08/05/2023
2022 00455

Auto resuelve corrección providencia
68001 40 03 029

00
2

FUNDACION PARA EL DESARROLLO DE 
SANTANDER - FUNDESAN-

ALBA MARIA OCHOA CORREDOREjecutivo Singular 08/05/2023
2022 00471

Auto decreta medida cautelar
68001 40 03 029

00
2

GERENCIA DE INVERSIONES SAS 
INMOBILIARIA QUINTA 22

JOSE DE JESUS QUINTERO ROMANEjecutivo Singular 08/05/2023
2022 00485

Auto Pone en Conocimiento
68001 40 03 029

00
2

LENNART MAURICIO CASTRO LOPEZ FREDY OVIDIO RAMIREZ MEZAEjecutivo Singular 08/05/2023
2022 00508

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
68001 40 03 029

00
1JUEVES 11 DE MAYO DE 2023 9:00 A.M.

LENNART MAURICIO CASTRO LOPEZ FREDY OVIDIO RAMIREZ MEZAEjecutivo Singular 08/05/2023
2022 00508

Auto Pone en Conocimiento
68001 40 03 029

00
1

NAYIBE EGLETH RUEDA ANAYA NORBERTO VASQUEZ VILLARREALEjecutivo Singular 08/05/2023
2022 00596

Auto Pone en Conocimiento
68001 40 03 029

00
1

LUCERO ANGÉLICA SILVA SANTOS EDITH MEKER GARCIA AYALAEjecutivo Singular 08/05/2023
2022 00625

Auto que Aprueba Costas
68001 40 03 029

00
1

MARIA DEL ROSARIO MORENO PINZON OLGA SUAREZ GARAVITOVerbal Sumario 08/05/2023
2022 00656

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
68001 40 03 029

00
1MARTES 23 DE MAYO DE 2023 9:00 A.M. Y 

DECRETA PRUEBAS

SECRETARIO
MAYRA VIVIANA SÁNCHEZ NAVARRO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO - LEY 1564 DE 2012 Y PARA NOTIFICAR
A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 09/05/2023 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO LEGAL 

DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M.
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, ocho (8) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Lennart Mauricio Castro López 

Demandado Fredy Ovidio Ramírez Meza y otro 

Asunto Pone en Conocimiento 

Radicado 68001-40-03-029-2022-00508-00 

 

PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de las partes para lo que consideren pertinente, 

los documentos exhibidos por la señora DIANA XIMENA GARCÍA MEZA obrantes 

en el pfd 53 cuad principal, los cuales fueron ordenados como prueba en la audiencia 

del pasado 17 de abril de 2023.  

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b4f37ccb96241c169867ca2d66b0e28da62646d0ba2d4511ccb4880a884b6f40

Documento generado en 08/05/2023 12:21:42 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, ocho (8) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Jesús Rueda Cordero y otros 

Demandado Norberto Vásquez y otra 

Asunto Auto Pone Conocimiento 

Radicado 6800-14-0030-29-2022-00596-00 

 

Si bien es cierto ya se encuentra integrado el contradictorio, previo a emitir 

pronunciamiento sobre el fondo del asunto, se PONE EN CONOCIMIENTO de la 

parte ejecutante, las manifestaciones realizadas por el demandado NORBERTO 

VÁSQUEZ VILLAREAL (PDF No. 15-16) mediante el cual indica el origen de la 

obligación y alega pagos realizados a los intereses, para que, dentro de la ejecutoria 

de esta providencia, efectúe los señalamientos que a bien tenga.  

 

Finiquitado el interregno en cuestión, el proceso ingresará al despacho para resolver 

las peticiones del accionado conforme lo prevé el artículo 425 del C.G.P., esto es, 

como una regulación de intereses, a través de un trámite incidental.  

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 50b177eefee535e1fd5712ffe5774ec242c9477245e42bd9b3b96bae991b9a49

Documento generado en 08/05/2023 02:42:25 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, ocho (8) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en auto del 2 de mayo de 2023 y, de conformidad 

con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, emitido por 

el Consejo Superior de la Judicatura, por Secretaría se procede a practicar la 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS dentro del presente proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA 

CUANTÍA como sigue:  

 

CONCEPTO VALOR 

Pago Notificación Personal Guía No. 1040041354415 

(Fl 1, pdf 19 Acuerdo PCSJA17-10678 del 26 de mayo 

de 2017, cuad ppal.) 

$11.250.oo 

AGENCIAS EN DERECHO a cargo de la parte 

demandada y a favor de la parte demandante 

$500.000.oo 

TOTAL $511.250.oo 

  

 

 

 

 

MAYRA VIVIANA SÁNCHEZ NAVARRO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, ocho (8) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Lucero Angélica Silva Santos 

Demandado Edith Meker García Ayala 

Asunto Auto Aprueba Liquidación Costas 

Radicado 68001-40-03-029-2022-00625-00 

 

 

Examinada atentamente la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por Secretaría, 

IMPÁRTASE sobre ella APROBACIÓN, como quiera que se observa ajustada a las 

disposiciones contenidas en el Artículo 366 del C. G. del P.  



 

2 

 

 

Una vez firme el presente proveído, regístrese el proceso en el aplicativo de Justicia 

Siglo XXI y comuníquese a la Oficina de Ejecución Civil Municipal a través de correo 

electrónico la lista los procesos registrados, a fin de programar fecha y hora para su 

entrega, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo PCSJA17-10678 del 26 de 

mayo de 2017. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a3c3a0fe16039a464b9fd591bf5b721f83b75635f2f26706527a88080bd28382

Documento generado en 08/05/2023 02:26:20 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, ocho (8) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de Proceso  Restitución de Inmueble Arrendado 

Demandante María del Rosario Moreno Pinzón 

Demandado Olga Suárez Garavito 

Asunto Fija Fecha Audiencia y Decreta Pruebas    

Radicado 68001-40-03-029-2022-00656-00 

 

Una vez vencido el término de traslado, se advierte que las diligencias se 

encuentran para fijar fecha para la audiencia de que trata el artículo 392 del C.G.P, 

por lo cual este Despacho procederá a fijar fecha para la audiencia en comento y a 

decretar las pruebas a que haya lugar de conformidad con la norma en cita. Así las 

cosas, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

FIJAR el MARTES VEINTITRÉS (23) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023), a las NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.) para celebrar la audiencia de 

que trata el artículo 392 del C. G. P., para lo cual se indica que se practicaran las 

pruebas y se resolverá sobre la restitución del inmueble. 

 

Así las cosas, DECRÉTENSE las siguientes pruebas: 

 

De la parte DEMANDANTE MARÍA DEL ROSARIO MORENO PINZÓN 

 

Documentales  

 Téngase los documentos allegados con el escrito de la demanda y su 

subsanación, así como las relacionadas en el acápite de pruebas, visibles pdf 

05 y 06 del Cuad. Principal, las cuales serán valoradas en el momento procesal 

para ello oportuno.  

 

Interrogatorio de parte: 

 

 De conformidad con lo establecido en el artículo 198 del C.G.P., cítese a la 

señora OLGA SUÁREZ GARAVITO para que el día de la celebración de la 

audiencia programada se sirva absolver el interrogatorio de parte que se le 

formulará.  

 

De la parte DEMANDADA OLGA SUÁREZ GARAVITO 

 

Documentales  

 

 Téngase como pruebas los documentos allegados en la contestación de la 

demanda, así como los relacionados en el acápite de pruebas visibles pdf 16 y 
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18 del Cuad. Principal, las cuales serán valoradas en el momento procesal para 

ello oportuno. 

 

Interrogatorio de parte: 

 

 De conformidad con lo establecido en el artículo 198 del C.G.P., cítese a la 

señora MARÍA DEL ROSARIO MORENO PINZÓN para que el día de la 

celebración de la audiencia programada se sirva absolver el interrogatorio de 

parte que se le formulará.  

 

De oficio 

 

Testimoniales  

 De conformidad con lo establecido en el artículo 212 del C.G.P., cítese en 

forma oficiosa a la señora KIMBERLY MARÍA JIMENEZ para que el día de 

la celebración de la audiencia programada se sirva absolver un interrogatorio 

a realizarse por el titular del Despacho. Cítesele por intermedio de los 

apoderados judiciales. 

 

Enlace de acceso a la audiencia virtual: 

https://call.lifesizecloud.com/18092405 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f367e2345dfa7d5564abbb18bb458f97381613380db0285d59011ca669e62704

Documento generado en 08/05/2023 01:43:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, ocho (8) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía 

Demandante Luis Ernesto González Aceros 

Demandado William Ardila Villamizar y otro 

Asunto Auto Termina Por Desistimiento Tácito 

Radicado 68001-40-03-029-2016-00258-00 

 

Examinado el presente asunto, observa el despacho que se reúnen los requisitos 

establecidos en el art. 317 del C.G.P., como quiera que, dentro del término señalado, 

la parte demandante no atendió el requerimiento ordenado en auto calendado 13 de 

marzo de 2023, que consistía en: i) Dirigir el correspondiente AVISO al señor 

NELSON ARDILA VILLAMIZAR y ii) aportar el número de identificación del señor 

ROBERTO ARDILA VILLAMIZAR. 

 

Por consiguiente, sin necesidad de ahondar en razones y encontrándose vencido el 

término, habrá de decretarse el desistimiento tácito, tal como lo dispone la norma en 

cita.  

 

En consecuencia, el Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Bucaramanga,  

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO DE 

MÍNIMA CUANTÍA promovido por LUIS ERNESTO GONZÁLEZ ACEROS y en 

contra de WILLIAM ARDILA VILLAMIZAR, NELSON ARDILA VILLAMIZAR, 

ROBERTO ARDILA VILLAMIZAR, FERNANDO ARDILA VILLAMIZAR, 

HUMBERTO ARDILA VILLAMIZAR y MARY AZUCENA ARDILA DE 

CUADROS COMO HEREDEROS DETERMINADOS de la señora FLORINDA 

VILLAMIZAR DE ARDILA y SUS HEREDEROS INDETERMINADOS por 

DESISTIMIENTO TÁCITO POR PRIMERA VEZ, conforme a lo expuesto en la 

parte motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 

Líbrense los oficios correspondientes.  

 

TERCERO: ARCHIVAR las presentes diligencias luego de cumplido lo anterior. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 



Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4e59c7aabbe1b21c6f91a275c7fb18d1d4d9d7c743d0d9e44cfafc65d555dcd7

Documento generado en 08/05/2023 10:52:10 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, ocho (8) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Erwin Santamaría Mora 

Demandado Álvaro Toloza Blanco y otro 

Asunto Requerimiento a Demandante 

Radicado 68001-40-03-029-2017-00446-00 

 

En atención al memorial allegado vía correo electrónico el día 05 de mayo de 2023, 

contentivo de avalúo del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 300-

4088361, teniendo en cuenta que la solicitud de reducción de embargo se resolvió el 

pasado 5 de mayo de 2023, conforme lo prevé el numeral 3° del artículo 43 del 

C.G.P., se REQUIERE al apoderado del demandante para que precise lo que 

pretende con el documento aportado. 

 

NOTIFÍQUESE 

                                                 
1 Archivo PDF 68, Cuaderno Medidas.  

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 22e6d7bb35637149d545e995a5af912cda0c24d9fc1bfeab12c30155496624fd

Documento generado en 08/05/2023 11:16:06 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, ocho (8) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de Proceso Monitorio 

Demandante Mariam Julieth Echeverría Hernández 

Demandado Ender Enrique Menjura Jaimes 

Asunto Auto Termina Por Desistimiento Tácito 

Radicado 68001-40-03-029-2021-00336-00 

 

Examinado el presente asunto, observa el despacho que se reúnen los requisitos 

establecidos en el art. 317 del C.G.P., como quiera que, dentro del término señalado, 

la parte demandante no atendió el requerimiento ordenado en auto calendado 14 de 

marzo de 2023, que consistía en notificar al demandado ENDER ENRIQUE 

MENJURA JAIMES. 

 

Por consiguiente, sin necesidad de ahondar en razones y encontrándose vencido el 

término, habrá de decretarse el desistimiento tácito, tal como lo dispone la norma en 

cita.  

 

En consecuencia, el Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Bucaramanga,  

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la TERMINACIÓN del presente proceso MONITORIO 

promovido por MARIAM JULIETH ECHEVERRÍA HERNÁNDEZ y en contra de 

ENDER ENRIQUE MENJURA JAIMES por DESISTIMIENTO TÁCITO POR 

PRIMERA VEZ, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO: De existir, ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares. 

Líbrense los oficios.  

 

TERCERO: ARCHIVAR las presentes diligencias luego de cumplido lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, ocho (8) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Credivalores –Crediservicios S.A. 

Demandado Olga Tarazona O. 

Asunto Auto Ordena Seguir Adelante 

Radicado 6800-14-0030-29-2021-00535-00 

 

Estudiado el expediente, encuentra este Despacho que se halla culminada la única 

instancia del proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA radicado al número 

2021-00535 formulado por CREDIVALORES –CREDISERVICIOS S.A., en contra 

de OLGA TARAZONA O., no observándose vicios que puedan generar nulidad de 

lo actuado y por concurrir los presupuestos procesales esenciales, se procede a 

tomar la decisión de fondo que en derecho corresponda.  

 

1. DE LA DEMANDA:  

 

Mediante auto de fecha 26 de agosto de 2021, este juzgado libró mandamiento de 

pago por las siguientes sumas, que la parte demandada debería cancelar dentro de 

los cinco días siguientes a su notificación:  

 

“1.1 $5.688.123.oo m/cte. por concepto del capital representado en el pagaré No. 

04010930002453502 de fecha de vencimiento del 31 de octubre de 2020, adjunto a la 

demanda.  

 

1.2 Por los intereses moratorios de la obligación descrita en el numeral 1.1 de esta 

providencia, liquidados a la tasa máxima del interés fluctuante que para tal efecto 

certifique la Superintendencia Financiera, desde el 1° de noviembre de 2020 hasta 

cuando se verifique su pago total.” 

 

La demandada OLGA TARAZONA O., en virtud de lo preceptuado en el artículo 8 

de la ley 2213 de 2022, se notificó a través de correo electrónico1 el día 11 de abril de 

2023. 

 

Adviértase que, transcurrido el término legal, la ejecutada no contestó a la demanda 

ni propuso excepciones.  

 

2. CONSIDERACIONES:  

 

La determinación de librar el mandamiento de pago se hizo en consideración a que 

el documento presentado como título de recaudo, esto es PAGARÈ contiene una 

obligación con las características anunciadas en el canon 422 del C. G. del P., por lo 

que su ejecutabilidad es incuestionable, aspecto que aquí se ratifica. 

 

2.1.  PRESUPUESTOS DEL AUTO 
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Conforme a lo anotado, se llega a la obligada conclusión de que están dados los 

supuestos de que trata el inciso segundo del Artículo 440 del C. G. P., por lo que se  

proferirá auto donde se ordenarán los aspectos allí enumerados, valga decir, llevar  

adelante la ejecución en la forma ordenada en el mandamiento de pago, condenar 

en costas a la parte ejecutada disponiendo su liquidación, ordenar el avalúo y 

remate de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si 

fuere el caso, así como liquidar el crédito. 

 

2.2.  INTERESES MORATORIOS 

 

Como quiera que la parte ejecutada no canceló la obligación dentro del término que 

tenía a partir de la notificación del auto de mandamiento de pago, habrán de tenerse 

en cuenta todas las directrices sobre fluctuaciones de los intereses de mora que ha 

venido imponiendo la Superintendencia Financiera de Colombia, tomando en 

consideración el instante mismo de la liquidación y/o pago que en el futuro ocurra, 

para lo cual se tendrá como norte lo dispuesto en el Artículo 111 de la Ley 510 de 

1999 a través de la cual se modificó el Artículo 884 del C. de Co.,  

 

En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 

Bucaramanga, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SÍGASE adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago de fecha 26 de agosto de 2021.    

 

SEGUNDO: ORDÉNESE el AVALÚO y REMATE de los bienes embargados, una 

vez estén debidamente secuestrados y avaluados y de los que se llegaren a 

embargar y secuestrar con posterioridad a esta decisión, si fuere el caso.  

 

TERCERO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito conforme se indica en la 

parte motiva y con arreglo al Artículo 446 del C. G. del P. Ténganse en cuenta las 

variaciones certificadas por la Superintendencia Financiera de Colombia, al 

momento de la liquidación del crédito. 

 

CUARTO: CONDÉNESE en costas a la parte demandada y a favor de la parte 

demandante. Se fija como agencias en derecho la suma de $568.812.  Liquídense por 

Secretaría.  

 

QUINTO: En firme la liquidación de costas ENVÍESE el expediente a los juzgados 

de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga.  

 

NOTIFÍQUESE 
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Juez
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, ocho (8) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía (Acumulada 6) 

Demandante Irma Barrera de Giorgi 

Demandado Edder López Pabón 

Asunto Requiere a Demandante 

Radicado 68001-40-03-029-2021-00565-00 

 

PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de la parte actora para lo que considere 

pertinente, la respuesta de la UNIDAD DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS obrante a 

pdfs 12 a 15 del Cuad. de Medidas, mediante la cual solicita aclarar la orden de 

embargo de los créditos u otros derechos decretada a su cargo, teniendo en cuenta 

que la entidad no ha suscrito contrato de arrendamiento alguno con el demandado 

Edder López Pabón respecto de los locales comerciales ubicados en la carrera 33 No. 

35 – 11/13/23 de Bucaramanga, por el contrario, el contrato de arrendamiento 

vigente hasta el 30 de abril de 2023 fue suscrito con la Inmobiliaria Multicasa Ltda. 

 

Por lo anterior, REQUIÉRASE al apoderado del demandante para que adecúe su 

solicitud la medida cautelar, acorde a la información brindada por la UNIDAD DE 

RESTITUCIÓN DE TIERRAS SEDE BOGOTÁ. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:
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Juez
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Civil 029
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, ocho (8) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía 

Demandante Banco Itaú Corpbanca S.A. 

Demandado Cecilia Téllez de Uribe 

Asunto Resuelve Solicitud de Requerimiento  

Radicado 68001-40-03-029-2021-00689-00 

 

En atención al memorial allegado vía correo electrónico el día 05 de mayo de 2023, 

teniendo en cuenta las manifestaciones efectuadas por el apoderado de la activa, 

REQUIÉRASE por el término de CINCO (5) días al Representante Legal de 

Laboral Salud I.P.S., para que informe:  

 

i) Sí la demandada Cecilia Téllez de Uribe labora en su entidad;  

ii) en caso de continuar su vínculo laboral informe las direcciones electrónicas a las 

que se pueda remitir la notificación personal de la señora Cecilia Téllez de Uribe, 

para que pueda ser notificada por conducto del Representante Legal de Laboral 

Salud I.P.S. o  

iii) en caso de no continuar con su contrato de trabajo brinde las direcciones físicas y 

electrónicas que consten en su base de datos donde pueda ser notificada. 

 

Por secretaría líbrese y envíese los oficios correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, ocho (8) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Banco Coopcentral 

Demandado Raúl Acevedo Porras y otra 

Asunto Auto Designa Curador  

Radicado 68001-40-03-029-2022-00010-00 

 

Vencido el término del emplazamiento realizado a la demandada YAQUELINE 

RIVERA, comoquiera que la misma no compareció al trámite personalmente habrá 

que nombrarse Curador- Ad Litem conforme lo ordena el inciso 7 del artículo 108 del 

C.G.P, para tales efectos desígnese a la profesional del derecho:  

 

 ISABEL VICTORIA AYALA CENTENO identificada con la C.C 63.483.166 y T.P 

85.636. 

 

NOTIFÍQUESE de esta designación a la señalada profesional del derecho a la 

dirección electrónica gerencia@censeasas.com en los términos de que da cuenta el 

inciso primero del Artículo 49 del C.G.P. 

 

Por secretaría comuníquese la anterior designación por el medio más expedido 

posible y ADVIÉRTASELE que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que 

acredite estar actuando en más de 5 procesos como defensor de oficio, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo
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Civil 029
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, ocho (8) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Visión Futuro O.C. 

Demandado Delfida Ramona Coronel Luna y otra 

Asunto Tiene Notificada Demandada 

Radicado 68001-40-03-029-2022-00125-00 

 

Ténganse en cuenta que la demandada NUBIA MARIA RINALDY JIMENEZ, fue 

notificada por aviso el 05/04/2023, en virtud de lo establecido en el artículo 292 del 

Código General del Proceso, advirtiendo que el término otorgado para contestar la 

presente demanda, esto es 10 días, venció el 27 de abril de 2023 al finalizar el día. 

 

En firme el presente proveído ingresen las diligencias al despacho para lo que en 

derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez
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Civil 029

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, ocho (8) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Soluciones Para Crecer S.A.S. 

Demandado Raúl Acevedo Porras y otra 

Asunto Releva Curador 

Radicado 68001-40-03-029-2022-00176-00 
 

Como quiera que la profesional del derecho SILVIA NATHALIA CORREDOR 

BALLEN manifestó que no acepta la representación judicial del demandado RAUL 

ACEVEDO PORRAS, en atención a que es funcionaria pública adscrita a la 

Universidad Industrial de Santander, se acepta su excusa y se procede a 

RELEVARLA. 

 

En consecuencia, se designa como Curador Ad-Litem del ejecutado RAUL 

ACEVEDO PORRAS al abogado DIEGO ARTURO AGUDELO CÁRDENAS 

identificado con al C.C No. 1.098.633.731 y T.P 220.091. 

 

NOTIFÍQUESE de esta designación al señalado profesional del derecho a la 

dirección electrónica agudelo.silva.asociados@gmail.com en los términos de que da 

cuenta el inciso primero del artículo 49 del C.G.P.  
 

Por secretaria remítase la comunicación correspondiente y ADVIÉRTASELE que el 

nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando en más 

de 5 procesos como defensor de oficio, so pena de las sanciones disciplinarias a que 

hubiere lugar. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, ocho (8) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de Proceso  Liquidación Patrimonial de Persona Natural No 

Comerciante 

Solicitante Oscar Julián Navarro Poveda 

Asunto Releva Liquidador 

Radicado 68001-40-03-029-2022-00281-00 

 

En atención al memorial allegado por la auxiliar de la justicia SERGIO GERARDO 

SANTOS ORDUÑA (pdf No. 50 C1) manifestando su imposibilidad para aceptar el 

cargo que le fue designado en auto del 13 de octubre de 2022, se ordena relevarlo, y 

en su lugar se nombra como liquidador a COSME GIOVANI BUSTOS BELLO 

identificado con la C.C. No. 91.265.477 y quien puede ser ubicado en el correo 

electrónico cbustos@unab.edu.co, teléfonos 6960122, 3157855184 o 3115215257, que 

hace parte de la lista de auxiliares para esta especialidad.  

 

Advertir a la mencionada auxiliar de la justicia que de conformidad con el artículo 

2.2.2.11.3.9 del Decreto 2130 de 2015, que la aceptación del cargo es de forzosa 

aceptación, y que cuenta con un plazo de cinco (5) días hábiles, contados a partir de 

la fecha en que se remita el oficio, para aceptar el cargo y posesionarse.  

 

Por secretaría envíese la correspondiente comunicación. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:
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Juzgado Municipal
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, ocho (8) de mayo de dos mil veintitrés (2022) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Proyectarte Ltda. 

Demandado Andrea Carolina Calderón González 

Asunto Tiene Notificada a Demandada 

Radicado 68001-40-03-029-2022-00342-00 

 

Ténganse en cuenta que las demandadas ANDREA CAROLINA CALDERÓN 

GONZÁLEZ, en virtud de lo establecido en el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 

de 2020, se notificaron vía correo electrónico el día 26 de abril de 2023, advirtiendo 

que el término otorgado para contestar la presente demanda, esto es 10 días, debe 

controlarse por Secretaría. 

 

En firme el presente proveído ingresen las diligencias al Despacho para lo que en 

derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, ocho (8) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de Proceso Verbal de Responsabilidad Médica 

Demandante Viany Lizeth Toscano Hernández 

Demandados MEDIMAS E.P.S. en liquidación y otros 

Asunto Auto Requiere 

Radicado 68001-40-03-029-2022-00359-00 

 

Arrima el apoderado de la parte demandante certificaciones1 de entrega de la 

comunicación para efectos de la notificación personal remitida a los demandados 

Estudios e Inversiones Médicas S.A. –ESIMED S.A. – y Cooperativa Multiactiva de 

los Trabajadores de Santander –COOMULTRASAN junto con documentos anexos; 

no obstante, de la revisión acuciosa del mensaje de datos remitido se advierte que 

no es posible determinar cuál fue la dirección electrónica a que dirigió dicha 

comunicación. 

 

Por lo anterior, se REQUIERE a la parte interesada para efectos de que allegue a esta 

entidad judicial la notificación realizada con el cumplimiento de los parámetros que 

impone el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 

                                                           
1 Archivo Pdfs 46 a 51 del Cuaderno Principal 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, ocho (8) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de Proceso Verbal – Resolución de Compraventa 

Demandante Ronald Reyes Rueda 

Demandado Luz Stella Carrillo Mejía y otros 

Asunto Auto Termina Desistimiento Pretensiones 

Radicado 6806800-14-0030-29-2022-00401-00 

 

La parte demandante solicita el desistimiento de las pretensiones indicando que no 

haya condena en costas. Petición que reúne los requisitos establecidos en el art. 314 

del C.G.P., por lo que será atendida de manera favorable, como quiera que, no se 

ha emitido sentencia que ponga fin al proceso. 

 

Adicionalmente, es menester tener en cuenta que el contradictorio se encuentra 

integrado y ninguno de los demandados se opuso a que no se impusiera condena en 

costas y perjuicios, e incluso, la apoderada de la accionada LUZ STELLA 

CARRILLO MEJÍA se encuentra conforme con esta petición (PDF No72).  

 

Consecuentemente, se ordena el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

Al hilo de lo expuesto, el Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Bucaramanga,  

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la TERMINACIÓN del presente proceso VERBAL DE 

RESOLUCIÓN DE CONTRATO DE COMPRAVENTA promovida por RONALD 

REYES RUEDA CONTRA LUZ STELLA CARRILLO MEJÍA, YADIRA MILENA 

RUEDA ZAMBRANO, WILLIAM ARMANDO RUEDA ZAMBRANO y EDWIN 

FERNANDO RUEDA ZAMBRANO por DESISTIMIENTO DE LAS 

PRETENSIONES, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 

Líbrense los oficios.  

 

TERCERO: ARCHIVAR las presentes diligencias luego de cumplido lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, ocho (8) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de Proceso Verbal Resolución de Contrato (Ejecutivo A 

Continuación) 

Demandante Jenny Hasbleydi Ortiz Caballero 

Demandado Ospina Constructora S.A.S 

Asunto Auto Corrige Proveído 

Radicado 68001-40-03-029-2022-00455-00 

 

Conforme lo dispone el artículo 286 del C.G.P., CORRÍJASE el numeral segundo 

del auto calendado 25 de abril de 2023, en el sentido de consignar de manera 

acertada el número de matrícula del establecimiento de comercio de propiedad de 

OSPINA CONSTRUCTORA S.A.S., siendo el correcto el No. 05-419295-16.  

 

El proveído quedara así:  

 

“RESUELVE: 

 

SEGUNDO: DECRETAR como MEDIDA CAUTELAR el EMBARGO y 

posterior SECUESTRO en bloque del establecimiento de comercio con 

matrícula No. 05-419295-16, de propiedad de la entidad ejecutada OSPINA 

CONSTRUCTORA S.A.S. identificada con NIT: 901241361-6.” 

 

En lo demás, la providencia quedará incólume.  

 

Por secretaría, líbrense los oficios del caso. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, ocho (8) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Fundación para el Desarrollo de Santander 

“FUNDESAN” 

Demandado Paula Andrea Ochoa Vargas y otros 

Asunto Auto Decreta Medidas 

Radicado 68001-40-03-029-2022-00471-00 

 

Teniendo en cuenta la petición de medidas cautelares que antecede y de acuerdo 

con la norma 593 del C.G.P., el estrado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros depositados 

en cuentas corrientes, cuentas de ahorros, de crédito y cualquier otro título bancario 

o financiero que posean los demandados PAULA ANDREA OCHOA VARGAS 

identificada con C.C. 1.100.813.193 y ALBA MARIA OCHOA CORREDOR 

identificada con C.C 28.272.853 en los siguientes bancos: AGRARIO, BOGOTÁ, 

DAVIVIENDA, BANCOLOMBIA, AV VILLAS, BANCO BBVA y POPULAR. 

 

Líbrense los oficios correspondientes, limitando las medidas decretadas a la suma 

de $11.345.461.   

 

Adviértase a los gerentes de las entidades bancarias que deberán hacer la 

consignación a órdenes del juzgado, en la cuenta de depósitos judicial por 

intermedio del Banco Agrario sección depósitos Judiciales, a la cuenta No. 

680012041029, so pena de responder por dichos valores e incurrir en multa.  

 

Por Secretaría, LÍBRENSE los oficios correspondientes comunicando esta decisión, 

al pagador correspondiente informando el resultado de la gestión. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el EMBARGO y posterior SECUESTRO del inmueble 

identificado con matrícula No. 319-44114, de propiedad de ejecutada ALBA MARIA 

OCHOA CORREDOR identificada con C.C 28.272.853.  

 

Por Secretaría, LÍBRESE el oficio correspondiente comunicando esta decisión, a la 

OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE SAN GIL, a fin de que a ello se 

sirva proceder a costa del interesado, informando el resultado de la gestión.  

 

NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, ocho (8) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Menor Cuantía 

Demandante Gerencia Colombiana de Inversiones S.A.S.  

Demandado José de Jesús Quintero Román y otros 

Asunto Pone en Conocimiento Respuesta 

Radicado 68001-40-03-029-2022-00485-00 

 

PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de la parte actora para lo que considere 

pertinente, el contenido de la respuesta emitida por el JUZGADO QUINTO DE 

EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA obrante al pdf 41 del Cuad. 

de Medidas, en donde se indica la imposibilidad de tomar nota del embargo de 

remanentes.  

 

NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, ocho (8) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Mínima Cuantía     

Demandante Lennart Mauricio Castro López 

Demandado Fredy Ovidio Ramírez Meza    

Asunto Nueva Fecha de Audiencia  

Radicado 68001-40-03-029-2022-00508-00 

 

Vista la solicitud que antecede y habida consideración que aquella se ciñe a lo 

dispuesto en el numeral 3 del Artículo 372 del C. G.  P. se ACEPTA la justificación 

presentada por la DRA. NATALY ARCINIEGAS VEGA apoderada del demandado 

FREDY OVIDIO RAMÍREZ MEZA, y se FIJA como NUEVA FECHA para llevar a 

cabo la audiencia de que trata el artículo 372 y 373 del C.G. del P. el día JUEVES 

ONCE (11) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023), a las NUEVE DE LA 

MAÑANA (09:00 A.M.), adviértase que la presente diligencia no podrá ser 

nuevamente objeto de aplazamiento por ninguna de las partes. 

 

Nuevamente se advierte a las partes e intervinientes que la inasistencia a la 

audiencia les acarreará las sanciones de tipo procesal, a las partes o a los 

apoderados que no concurran, conforme lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 

372 del C. G. del P., así:   

 

“4. Consecuencias de la inasistencia. La inasistencia injustificada del 

demandante hará presumir ciertos los hechos en que se fundan las excepciones 

propuestas por el demandado siempre que sean susceptibles de confesión; la del 

demandado hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se 

funde la demanda.” 

 

Igualmente, se pone de presente que la sanción pecuniaria por la inasistencia a la 

audiencia referida corresponde a multa equivalente a 5 SMLMV, conforme lo 

prescribe inciso final del numeral 4 ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE 
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